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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Éscrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz - Guijarro, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja y Nido Méndez.-Asistió también el Ofi­
cial mayor, señor Górgolas, en funciones de Secretario ge­
neral, y estuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda 
Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 30 de 
julio último. 

ORD'EN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por disposición de- la Alcaldía Presidencia continuaron 
sobre la Mesa los tres siguientes decretos de la misma: 

Uno, proponiendo la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 6 de la calle de Hernani. 

Otro, proponiendo la inclusión ~n el Registro Público 

de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 22 de la calle de la Cruz Verde. 

Otro, proponiendo la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 3 de la calle de la Flor Baja. 

Gobierno interior y Personal 

ACUERDOS: 1.0 Desestimar las dos instancias suscri­
tas, una por don Fernando Ontiveros de Larra y otra por 
don Ernesto Rodríguez, y con ellos por otros varios Auxi­
liares administrativos taquígrafos mecanógrafos, solicitando 
que el 50 por 100 de las vacantes de Oficiales administrati­
vos se cubran con los citados Auxiliares administrativos, 
teniendo en cuenta que, según informan tanto la Sección 
como el Servicio Contencioso, las disposiciones invocadas 
por los solicitantes no son aplicables a los mismos. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 de 
julio último, trasladando resolución del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto ante el mismo por don José Esteban y doña 
Lucía Arranz contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de enero del corriente año, que queda 
firme y subsistente, por el que se dispuso la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 39 de la calle de Blasco de Garay, 
propiedad de doña María y doña Baltasara Sepúlveda. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 24 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, que se desesti­
me el recurso de reposición interpuesto por doña María 
Teresa y don Gonzalo Chávarri e Iranzo contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 18 de junio del 
corriente año, por el cual se ordenaba tomar con urgencia 
medidas de seguridad en la finca número 64 de la calle 
Mayor, por considerarse en estado de ruina, según la Co­
misión Asesora de Expedientes contradictorios, teniendo 
en cuenta que los hechos y circunstancias expuestos en el 
referido recurso fueron conocidos y tenidos en cuenta cuan­
do se adoptó aquel acuerdo, conforme con los informes téc­
nicos emitidos en el expediente, por lo que debe confirmarse 
tal acuerdo. 

SOl 
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4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, que se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por don Hermenesindo 
N úñez Carid contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de mayo del corriente año, por el que 
se obligaba a la propiedad de la finca número 21 de la calle 
de Dulcinea a realizar con urgencia obras para dejarla en 
debidas condiciones de seguridad, teniendo en cuenta que 
las circunstancias de hecho señaladas en el referido recurso 
fueron tenidas presentes al emitirse los informes que sir­
vieron de base al mencionado acuerdo, por 10 que debe con­
firmarse éste. 

Hacienda 

5.0 Abonar a don Julio Bayón López, operario de 
Limpiezas, la media paga de abril de 1956 que no le fué 
abonada por estar incorporado al servicio militar, y que 
su importe, de 363 pesetas, sea cargo al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar un gasto de 1.080 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a don José María AbeIla Paramio, como hijo 
y heredero de la que fué operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales doña María Paramio Pedrero, en su nombre 
y en el de su hermano don Julio, y conjuntamente con el 
tutor de la hermana menor de edad, la diferencia de jor­
nales que correspondía a la causante desde elIde enero 
al 28 de septiembre de 1954. 

7.0 Aprobar un gasto total de 16.409,60 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en los 
dos anteriores, para satisfacer el importe de las diferencias 
que, en cumplimiento del acuerdo de 26 de abril de 1957, 
corresponde percibir, por los conceptos de jornales, pagas 
extraordinarias y plus de carestía de vida desde elIde 
julio de 1952 al 31 de octubre de 1953, a los operarios del 
Servicio de Alumbrado, procedentes de Vallecas, don Pedro 
Delgado Sánchez, don Pedro Delgado Grande, don Fer­
nando Delgado Sánchez y don Faustino Gutiérrez Hernan­
do, en la proporción de 4.102,40 pesetas a cada uno de ellos. 

8.0 Aprobar un gasto de 97.055,84 pesetas, con cargo 
a la partida 159 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de la Ronda Especial de Su Excelencia la parti­
cipación que le corresponde en las multas impuestas y he­
chas efectivas durante el primer trimestre del corriente año. 

9.0 Aprobar un gasto de 27.750 pesetas, con cargo 
a la partida 180 del vigente presupuesto, para gratificar al 
personal afecto a la Jefatura de Tráfico Urbano por los 
trabajos derivados de la concesión de licencia de autotaxí­
metros últimamente afectada. 

10. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto, para abonar al Oficial 
administrativo de Secretaría don Manuel N ovillo López 
el importe de los trabajos taquigráficos encomendados por 
la Alcaldía Presidencia con motivo del homenaje ren­
dido a la misma por los taxistas españoles. 

11. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 588 del vigente presupuesto, para atender a la 
adquisición de diverso material docente con destino a la Aca­
demia de Capacitación Profesional del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

12. Aprobar un gasto total de 7.828.823,26 pesetas, 
para satisfacer, en sesenta y cinco expedientes, el importe 
de certificaciones por obras efectuadas, que se unen a los 
respectivos expedientes, a las contratas de los servicios 
municipales que en cada una de ellas se determina, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

13. Aprobar un gasto total de 3.187.284,74 pesetas, 
para satisfacer, en treinta y ocho expedientes, el importe 
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de facturas, que se unen a los respectivos expedientes, por 
suministros a distintos Servicios y dependencias munici_ 
pales que en cada una de ellas se determina, con cargo a la 
consignaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

14. Aprobar un gasto total de 621.722,87 pesetas, para 
satisfacer, en trece expedientes, el importe de nónimas, que 
se unen a los mismos, por trabajos realizados en diferentes 
servicios, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

15. Disponer la baja en el concierto vigente Con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle de los Mártires de La Ventilla 
número 11, de Chamartín, propiedad de doña Rosario Gil 
Murillo, con efectos desde el 27 de junio del corriente año 
por ejecución de obras que han reformado radicalmente l~ 
estructura y características del negocio primitivo, y, como 
consecuencia, abonar en la cuenta de concierto gremial del 
presente año la cantidad de 1.466,10 pesetas, que corres­
ponde al período del 27 de junio al 31 de diciembre del 
año actual; quedando reducida la cuota gremial para 1959 
en la cuantía de 2.868,57 pesetas. 

16. Celebrar con don Domingo Rojo Curto, gerente 
de la Empresa Albino Escribano (S. A.), propietaria del 
establecimiento denominado Cafés Columba, de la calle del 
Pez, 9, un concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, por los epígrafes 3.0 y 4.0 de la 
Ordenanza de Exacciones número 42, y doce meses de 
actuación al año, en la cifra total anual de 37.009,20 pese­
tas, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de 
enero del corriente año al 31 de diciembre de 1959, y con 
arreglo a las bases de contrato que se unen al expediente. 

17. Celebrar con don Ramón Sierra Bustamante, en 
su calidad de director del diario Informaciones, un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, por la celebración en el Retiro de la IX y última etapa 
de la Vuelta Ciclista a España 1958, cuyos actos tuvieron 
lugar los días 8 y 15 de mayo último, en la cifra de 14.164 
pesetas; debiendo advertirse a dicha entidad que en 10 suce­
sivo se halla obligada a presentar para su contraseñado el 
billetaje correspondiente. 

18. Celebrar con el 'excelentísimo señor Presidente de 
la'Diputación Provincial un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo en la cifra de 
76.268 pesetas, por la corrida de Beneficencia que se cele­
bró el día 12 de junio del corriente año en la plaza de toros 
de Madrid a beneficio del Hospital Provincial. 

19. Celebrar con don Evelio Ca1atayud Sanjuán, pre­
sidente del Consejo de Administración del Montepío del 
Cuerpo General de Policía, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo en la cifra 
de 1.000 pesetas, por la carrera automovilista denominada 
V Gran Premio Sport y Primer Gran Premio de Madrid, 
que tuvo lugar el día 25 de mayo del corriente año en el 
circuito de la Casa de Campo a beneficio de sus obras asis­
tenciales; debiendo advertrrse de la obligación de que ~e 
halla de presentar previamente a contraseñar el billetaje 
correspondiente. 

20. Celebrar con don Miguel Antón Alvarez, presiden­
te de la Comisión de Festivales de las Sociedades La Fra­
ternal y La Viña, de Socorros Mutuos de Hostelería, un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos Y ~er­
vicios de lujo en la cifra de 10.942 pesetas, por el festtval 
que se celebró el día 15 de junio del corriente año e~ la 
plaza de toros de Madrid a beneficio de sus MonteplÜs. 

21. Celebrar con el presidente de la Federación Espa­
ñola de Boxeo un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo en la cantidad de 4,377 pese­
tas, por las once veladas amateurs que se celebraron desde 
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128 de mayo al 7 de junio del corriente año con motivo de 

fos XXX Campeonatos de España de Boxeo Aficionado, 
teniendo en cuenta que con ello sólo se persiguió la pro­
paganda de dicho deporte. 

22. Celebrar con el Centro Asturiano un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por los bailes que se celebraron los días 8 y 15 de junio del 
corriente año en los salones de su domicilio social, en las 
cifras respectivas de 300 y 250 pesetas, en aplicación del 
baremo aprobado para esta clase de festivales y por no per­
,eguirse con ellos ningún afán de lucro. 

23. Celebrar con el señor Presidente del Comité Orga­
nizador del Concurso Hípico Internacional un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones y arbitrio del 
3 por 100 sobre traviesas, en la cifra de 14.108 pesetas, por 
las reuniones que tuvieron lugar desde el 25 de mayo al 1 de 
junio del corriente año, dadas las circunstancias y condicio­
nes en que se desenvuelve dicho deporte. 

24. Celebrar con el tesorero del Centro Asturiano un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el baile que se celebró el día 22 de junio 
último en sus salones sociales, en la cifra de 250 pesetas, 
que es la que corresponde aplicar con arreglo al baremo 
aprobado para esta clase de festivales. 

25. Disponer que, con cargo a la partida 284 del vi­
gente presupuesto, se abone a Empresa Constructora Can­
tabria (S. A.) la cantidad de 20.806,95 pesetas, importe total 
de las facturas por suministro de agua a diferentes depen­
dencias municipales y fuentes públicas durante el mes de 
mayo del corriente año. 

Fomento 

26. Aprobar y abonar una certificación, importante pe­
setas 2.029,69, más 81,19 pesetas del 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, librada con fecha 21 de junio del corriente 
año por el Ingeniero Director de Vías, Circulación y Trans­
portes, a favor de don Antonio Fernández Romero, por la 
liquidación de la obra de pavimentación de la calzada y 
aceras en la calle de Angel Muñoz, de la que han resultado 
unas economías que ascienden a 2.681,47 pesetas, que debe­
rán ser ingresadas en los fondos de su procedencia, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal; 
debiendo ser cargo la cantidad total de la indicada certifica­
ción, de 2.110,88 pesetas, a la partida 41 (Resultas) del 
vigente presupuesto de Urbanismo. 

27. Aprobar una certificación, librada por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, a favor del contratista 
don Faustino Yagüe de Andrés, que asciende a 437.688,69 
pesetas, más 17.507,55 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, por liquidación de la obra de pavimentación y 
servicios complementarios de la calle del Conde de Vilches, 
a?onándose en la siguiente forma las dos cantidades refe­
ndas: de la primera, 423.250,44 pesetas, a la partida 41 
(Resultas) del vigente presupuesto de Urbanismo, y las pe­
setas 14.438,25 restantes, con cargo al concepto 18-2 del 
presupuesto extraordinario de 1931; y de la segunda, pese­
tas 16.930,03, con cargo a la referida partida 41, y las 577,52 
pesetas restantes, al indicado concepto; no resultando eco­
nomías en la liquidación de referencia. 

28. Aprobar y abonar una certificación, importante pe­
setas 67.276,66, más 2.691,07 pesetas del 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia (en total 69.967,73 pesetas), librada a 
favo\ del contrati sta don Jerónimo Martínez Fernández, por 
la DIrección de Urbanismo, como primera a cuenta de un 
crédito aprobado para la urbanización de la plaza de Puerto 
Rubio (Puente de Vallecas) , cuya certificación ha sido in­
formada favorablemente por la Tntervención Municipal con 
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cargo a la partida 41 (Resultas) del vigente presupuesto de 
Urbanismo. 

29. Aprobar y abonar una certificación, importante pe­
setas 83.416,75, más 2.502,50 pesetas del 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia (en total 85.919,25 pesetas), librada por 

. el Director de Vías, Circulación y Transportes a favor del 
contratista don José María García González como cuarta 
parte a cuenta de un crédito aprobado por el Municipio para 
la construcción del alcantarillado en el casco central de Vi­
llaver:de Bajo, cuya certificación ha sido ' informada favora­
blemente por la Intervención Municipal con cargo a la par­
tida 41 (Resultas) del vigente presupuesto de Urbanismo. 

30. Aprobar y abonar una certificación, que asciende a 
197.012,04 pesetas, más 7.880,48 pesetas del 4 por 100 de 
inspección y vigilancia (en total 204.892,52 pesetas), librada 
por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes a favor 
de don José Mulas Palacios como segunda parte a cuenta de 
un crédito aprobado para la pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Martín Machío, en­
tre las de López de Hoyos y el pasaje de los Dolores, infor­
mada favorablemente por la Intervención Municipal con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior. 

31. Apropiar a la finca sita en la calle de José María 
del Boto, sin número, propiedad de don José López Román, 
una parcela de 15,20 metros cuadrados de superficie, a con­
secuencia de la alineación practicada a la misma, y que ha 
sido valorada en la cantidad de 1.332,92 pesetas. 

32. Apropiar a la finca sita en la calle del Comandante 
Fontanes, con vuelta a la de José del Río, una parcela de 
44,60 metros cuadrados de superficie, a consecuencia de la 
alineación oficial practicada a la misma, que ha sido valo­
rada en la suma de 8.174,28 pesetas, a cuya cantidad ha 
prestado la conformidad su propietario, don Manuel Rivas 
Rodríguez. 

33. Apropiar al solar sito en la calle de San Ernesto, 
propiedad de don Luis Paradinas Pérez y otros, dos parce­
las de terreno, que miden en junto 76,87 metros cuadrados, 
procedentes de la vía pública, por el precio de 24.244,79 pe­
setas, cuyo importe habrá de ser ingresado, con anterioridad 
a la firma de la escritura, en los fondos del vigente presu­
puesto de Urbanismo. 

34. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, la can­
tidad de 150.975,48 pesetas, con cargo a la partida 35 del 
vigente presupuesto, como importe de la cuenta justificada 
referente al levantamiento urgente de 373 hectáreas en las 
hojas del plano parcelario números 101 E, 111 E, 112 E, 
122 E, 131 E, 132 E, 140 Y 102 E, a escala de 1: 500, y 
copia en tela de las mismas, al precio de 404,76 pesetas la 
hectárea, incluído el importe de los jornales de los peones 
empleados en los trabajos de campo. 

35. Apropiar al solar que en la calle de los Volunta­
rios Catalanes posee don Esteban Jiménez Andrés una par­
cela de terreno de 1,02 metros cuadrados, sobrante de vía 
pública, por el precio de 474,09 pesetas, cuyo importe habrá 
de ser ingresado en los fondos del vigente presupuesto de 
Urbanismo con anterioridad a la firma de la escritura. 

36. Apropiar al solar propiedad ele don Aníbal Martín 
Martín, sito en la calle de Almería (antes de Santoña), una 
parcela de terreno, sobrante de vía pública, de 32 metros 
cuadrados, por el precio de 2.221 ,44 pesetas, cuyo importe 
habrá de ser ingresado en los fondos del vigente presupues­
to de Urbanismo con anterioridad a la firma de la escritura. 

37. Satisfacer a los siguientes señores las cantidades 
que se indican para cada uno, por la distribución que les 
corresponde durante el primer semestre del corriente año, 
por aplicación del 0,20 por 100 sobre los pagos líquidos 
realizados con cargo al presupuesto de Urbanismo; debien-
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do ser cargo la suma total de 3.414,45 pesetas a la par­
tida 7.a del referido presupuesto: 

A don Juan José Fernández-Villa y Dorbe, Secretario 
general, 1.230,45 pesetas; a don Basilio Martí Ballesté, 
Interventor general, 1.230,45 pesetas, y a don Joaquín Si­
meón Vidal, Depositario de Fondos Municipales, 953,55 
pesetas. 

38. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el Ar­
quitecto Director de Urbanismo, don Gaspar Blein Zara­
zaga, de la cantidad de 250.000 pesetas que le fué entre­
gada mediante libramiento número 78, de 26 de abril del 
corriente año, para atender al pago de los trabajos y mate­
rial técnico de oficinas, necesarios para la puesta en marcha 
de los polígonos de actuación municipal, en relación con el 
presupuesto de Urbanismo, cuyo libramiento fué cargo a la 
partida 39 del indicado presupuesto. 

39. Aprobar la cuenta justificada, rendida por don 
Francisco Sarasola, Inspector general de los Servicios Téc­
nicos, respecto del libramiento números 112 de orden y 115 
de Intervención, de 28 de mayo del corriente año, por el 
importe de 200.000 pesetas a nombre del Habilitado de la 
Oficina Cartográfica, don Cándido Fernández Pérez, para 
atender al pago de los trabajos necesarios para completar 
el plano parcelario del nuevo término municipal de la Villa 
durante el primer trimestre del corriente año, cuya cantidad 
f~é cargo a la partida 33 del vigente presupuesto de Urba-
11lsmo. 

40. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Cándido Fe.rnández Pérez, la can­
tidad de 136.406,04 pesetas, con cargo a la partida 33 del 
vigente presupuesto de Urbanismo, como importe de las 
siguientes cuentas, ya justificadas: por los trabajos efectua­
dos por dicho Instituto para la conservación y puesta al día 
de las hojas del plano parcelario durante el tercer bimestre 
del presente año, 100.665 pesetas; por los jornales deven­
gados por los peones empleados en estos trabajos en el mes 
de mayo, 3.783,24 pesetas; por los propios jornales corres­
pondientes al mes de junio, 3,661,20 pesetas; por los jor­
nales devengados por dichos peones en concepto de plus 
familiar durante el segundo trimestre del corriente año, pe­
setas 1.965,60, y por las cantidades abonadas por gastos de 
locomoción del personal encargado de estos trabajos, 9.648 
pesetas. 

41. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, con 
cargo a la partida 33 del vigente presupuesto de Urbanismo, 
la cantidad de 200.000 pesetas, con destino a la conserva­
ción y puesta al día de las hojas del plano parcelario, cuya 
cantidad le será librada cada trimestre, y una vez haya jus­
tificado el destino de la cantidad librada el trimestre anterior. 

42. Apropiar a don Gregario Martínez Sánchez, como 
propietario del solar sito en la calle del Soldado José María 
Rey, con vuelta a la de la Garceta, o a quien figure como 
tal en el momento de la firma de la escritura, una parcela de 
terreno de 3,52 metros cuadrados, fijando el precio de la 
misma en la suma de 1.026,25 pesetas, que deberán ser in­
gresadas en los fondos del presupuesto de Urbanismo con 
anterioridad al otorgamiento de la escritura de venta. 

43. Apropiar a los herederos de don Antonio Seguí 
Ramos, como propietarios del solar sito en la calle de Ma­
nuel Maroto, o a quien figure como tal en el momento de 
la firma de la escritura, una parcela de -terreno de 5,85 me­
tros cuadrados, fijando el precio de la misma en la suma de 
1.364,45 pesetas, que deberán ser ingresadas en los fondos 
del presupuesto de Urbanismo con anterioridad al otorga-
miento de la escritura de venta. ' 

44. Apropiar a don Antonio Molina Avalas, como pro­
pietario del solar' sito en la calle de Carmen Bruguera, 65, 
o a quien figure como tal en el momento de la firma de la 
escritura, dos parcelas de terreno ele 41,37 y 39,37 metros 
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cuadrados, fijando para ambas el precio de 51.787,44 pese­
tas, que deberán ser ingresadas en los fondos del presupuesto 
de Urbanismo con anterioridad a la firma de la escritura de 
venta. 

LICENCIAS DE OBRAS 

45 a 88. Conceder licencia a los señores que a Conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, según informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en l,os lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Rosario Barroso García, para construir una nave 
en la calle de Alfonso XII, 45. 

A don Rómulo Izquierdo Tomico, para obras de amplia­
ción en la finca número 344 del camino de las Animas. 

A don Eugenio Morales Sierra, para construir una casa 
en la calle de Alcaudón, con vuelta a la de Brihuega. 

A don Francisco Bermejo Tomás, para construir dos 
plantas en la calle de Antonio Vicent, 55. 

A don Manuel Izquierdo García, para obras de amplia­
ción en la finca número 13 de la calle de la Belleza. 

A don Vicente García García, para ampliación y reforma 
de la finca número 45 de la calle de Baleares. 

A don Sebastián Nicolás, para obras de ampliación de 
plantas en la finca números 33 y 35 de la calle de Clemente 
Fernández. 

A doña Teresa Mayor Martínez, para construir vivien­
das en semisótano y bajo en la finca número 26 de la calle 
del Cristo de la Guía. 

A M. E. Y. V. E. (S. A.), para construir veintisiete 
chalets-viviendas en la calle del Caudillo de España, sin nú-
mero, con vuelta a Particular. , 

A don Emilio Agudo Campoamor, para ampliar las plan­
tas quinta y sexta de la finca número 4 de la calle del Di­
vino Vallés. 

A don Gregario Varela Pérez, para obras de reforma y 
elevar una planta ~n la finca número 36 de la calle del 
Doctor Cortés. 

A don Santiago del Olmo, para obras de reforma y am­
pliación de una planta en la finca número 10 de la calle de 
Espronceda. 

A Inta, para construir una casa con sótano en la calle 
del Oráculo, bloque D, casa 1. 

A don César Rubio Rodríguez, para construir una casa 
con ático en la calle del Ferrocarril, 38. 

A Comercial Aerhó, para ampliación del sótano y cons­
truir entreplantas en la finca número 6 de la calle de Fer­
nando VI. 

A don Nicolás Palacios Mozo, para demoler el hotel de 
la finca número 8 de la glorieta de Fuentidueñas. 

A don Antonio Marín Martínez, para construir un ga­
raje en la calle Umbría, 6 y 8. 

A don Rafael Avilés Tiscar, para obras de ampliación 
en la finca número 72 de la calle de Juan Bravo. 

A don Luis de Lucio León, para modificar plantas en 
la finca número 24 de la calle de los Limoneros. 

A don Juan Hernández Tante, para construir una nave 
en el callÚno de la Laguna, sin número. 

A don Pedro Vicente Herrero, para construir una casa 
en el camino de la Laguna, sin número. 

A don Juan y a don Feliciano Briceño Siquero, para 
construir una casa en la calle de la Miosotis, 36. 

A don Pío Peñalver J uadraz, para obras de ampliación 
en la finca número 63 de la calle de la Miosotis. 
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A doña Julia García Bontán, para demoler la nave de la 

lanta baja de la finca sita en la plaza del Generalísimo, 
~on vuelta a la calle de Ignacio García. 

A Industrias Cottet, para ampliación del semisótano 
en la finca número 15 de la calle de Mantuano. 

A don Antonio García Clemente, para construir una 
casa con sótano y ático en la calle de Marcenado, 42. 

A Alespa (S. A.), para construir una casa en la calle 
de Matilde Hernández, sin número. 

A don Nicasio Fernández, para ampliar una planta 
en la finca número 2 de la calle de Nicolás de San Antonio. 

A Inta, para construir tres casas en la calle de! Oráculo, 
bloque D, casa 2, y bloque C, casas 1 y 2. 

A don Pablo Fuchs Ammann, para construir un hotel 
en la calle de los Pirineos, 37. 

A don J uan Villamandos Serrano, para construir una 
casa con sótano en la calle de Palafox, 15. 

A don T omás Rodríguez Pin, para ampliar plantas y 
ático en la finca número 10 de la calle de las Peñuelas. 

A don Alejo Jiménez Chacón, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la calle Particular. 

A don Gregario García Jiménez, para ampliar la planta 
tercera en la finca número 46 de la calle de los Picos de 
Europa. 

A don Felipe Miguel Gozalo, para ampliar una planta 
en la finca número 5 de la calle de Ricardo Goizueta. 

A José Banús (S. A.), para construir una casa con 
sótanos y ático en la finca número 21 del barrio de San 
Pascual, bloque 4. 

A don Marcial Argudo, para construir un horno de 
solera en la finca número 7 de la calle de San Felipe. 

A don César Rubio Rodríguez, para construir una casa 
con ático en la calle de Tarragona, 6, y demoler totalmen­
te la finca número 38 de la calle de! Ferrocarril y la 
número 6 de la de Tarragona. 

A doña Luz Benvenuty (viuda de Sáenz de Tejada), 
para reforma y ampliación de la finca número 21 de la calle 
del Tambre. 

A José Artés de Arco (S. A.), para obras de amplia­
ción en varias plantas de la finca número 21 de la calle 
del Teniente Coronel N oreña. 

89. Conceder licencia a don José MartÍnez Ferrer para 
elevar una planta en el edificio en construcción de la calle 
de Carretas, 14, y convertir la del ático actual en piso 
normal, visto lo informado por la Sección y teniendo en 
cuenta, de una parte, que e! proyecto cumple el acuerdo 
municipal de 12 de mayo del corriente año, en cuanto a al­
turas, y de otra, las consideraciones expuestas por el arqui­
tecto autor de! proyecto en su escrito, que figura unido 
al expediente. 

90 a 92. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención Mu­
nicipal, así como por ajustarse a lo dispuesto en las Or­
denanzas municipales, según el informe de los Servicios 
Técnicos, para diversas obras en los lugares que se indican, 
Como acogidos a los beneficios que otorga el Régimen de 
excepción de la base 47 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipula la base 48 de dicha Ordenanza: 
.. A don Pedro Sánchez Carmona, para construir una 

VIVienda en el solar sito en el número 18 de la calle del 
Cristo de la Guía. 

A don Antonio Benito Beas, para construir una vivienda 
en el solar sito en una finca sin número de la calle Catorce 
(Colonia Llorente). 
.. A don MatÍas Redondo Navarro, para construir una 

VIVienda en la calle de Joaquín Soler, 3 . . 
d 93. Conceder licencia a Peninsular (Sociedad anónima 
e Seguros) para ampliar un segundo ático a la finca nú-

11 de agosto de 1958 

mero 20 de la calle de Ve!ázquez, con vuelta a la de Jorge 
Juan, con arreglo al proyecto presentado al efecto, impo­
niendo a la indicada sociedad, visto lo informado por e! 
Arquitecto Jefe de la 3.a División y por la Jefatura de la 
Sección de Fomento, la sanción de 10.000 pesetas que 
autoriza la ley de Ordenación Urbana de Madrid y la 
inclusión de dicho ático en el arbitrio con fin no fiscal. 

94. Conceder licencia al Instituto Nacional de Indus­
tria para realizar obras de adaptación y reforma en el 
edificio número 29 de la calle de Don Ramón de la Cruz, 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en e! 
caso, puestas de manifiesto en e! informe, que figura en e! 
expediente, de la Jefatura Administrativa de los Servicios 
Técnicos, viniendo obligado dicho Organismo a rectificar 
las obras de reforma, en los términos señalados por e! ar­
quitecto autor de las mismas, y a satisfacer la multa de 
10.000 pesetas, que autoriza la ley de Ordenación Urbana de 
Madrid, cuando, como en este caso, existen razones espe­
ciales que no aconsejan la demolición. 

Por disposición de la Presidencia fué retirado del orden 
del día de esta sesión e! dictamen proponiendo la apropia­
ción a un solar sito en la calle de Antonio Salvador, con 
vuelta a la de Tomás Leonor, de una parcela de 34,01 metros 
cuadrados, sobrante de vía pública, por e! precio de 21.814,35 
pesetas. 

Gobierno interior y Personal 

95. Jubilar, por imposiblidad física, declarada por el 
Tribunal Médico correspondiente, al operario del Servicio 
de Limpiezas don Ricardo Reimúndez Crescente, que cuen­
ta con suficientes años de servicios, sin perjuicio de que, 
con posterioridad, se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda. 

96. Jubilar a don Mariano del Castillo López en e! 
cargo de Vigilante del Servicio de Limpiezas, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 5 de agosto próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efeetos, y asignarle 
una pensión de retiro de 22,96 pesetas diarias, 82 por 100 
de las 28 pesetas que le sirven de regulador, por ser la 
clasificación pasiva que le correspondió en su primera jubila­
ción, en 7 de julio de 1948, por imposibilidad física, de 
conformidad con lo que determina el artículo 50 del Esta­
tuto de Clases Pasivas vigente, por aplicación del artícu­
lo 332 de la ley de Régimen local de 3 de diciembre de 1953 ; 
incrementándose dicha pensión, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, en un 30 por 100, o sean 6,88 
pesetas, resultando un total pasivo de 29,84 pesetas dia­
rias; siéndole de aplicación 10 previsto en e! número 2.° 
de! artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

97. Jubilar a don Florentino Vicente García Cerezo 
en el cargo de Ayudante albañil de! Servicio de Cemente­
rios, por cumplir la edad reglamentaria e! día 16 de octubre 
próximo y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle un haber pasivo de 56,83 pesetas dia­
rias, 76 por 100 de las 74,78 pesetas que le sirven de re­
guiador; incrementándose dicha pensión de retiro, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 
por 100, o sea 8,52 pesetas diarias, resultando un total pa­
sivo de 65,35 pesetas diarias; siéndole de aplicación lo 
previsto en el número 2.0 del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

98. Rectificar e! acuerdo de la Comis,ión Municipal 
Permanente, de 3 de enero del corriente año, por el que 
fué jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
don Pablo Zarco Femenia, por aplicación del acuerdo ple­
nario de 4 de octubre de 1957, correspondiéndole un nuevo 
sueldo reguladór de 23.805,33 pesetas, resultado de acumular 
al de 22.144,50 pesetas la cantidad de 1.660,83 pesetas, im­
porte de tres anualidades del cuatrienio en curso de venci-
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miento; correspondiéndole un nuevo haber pasivo, de con­
formidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 17.853,99 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del nuevo regulador; incrementándose dicho 
haber pasivo, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, o sea 2.678,08 pesetas, resultando 
un total pasivo de 20.532,07 pesetas anuales; siéndole de 
abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

99. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de febrero de 1957, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Mo­
desto Rodrigo Carabias, en el sentido de acumularle el 
tiempo de servicios prestados como operario de Vías PÚ­
blicas y que ascienden a un año y ocho meses, haciendo 
un total de servicios de treinta y cinco años, ocho meses y 
veintidós días, correspondiéndole un nuevo haber pasivo, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglamento del Cuerpo, de 14.030,75 pesetas anuales, 
equivalente al 80 por 100 de las 17.538,44 pesetas de 
sueldo que le sirven de regulador; incrementándose dicho 
haber pasivo, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, o sea 2.104,60 pesetas, resul­
tando un total pasivo de 16.135,35 pesetas anuales; sién­
dole de abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

100. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de octubre de 1954, por el que fué jubi­
lado el Vigilante del Servicio de Limpiezas don Baldomero 
Hernández de la Cruz, por sentencia del Tribunal Provin­
cial de 10 Contencioso administrativo de 9 de julio de 1956, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 80,94 pe­
setas, 100 por 100 de las 80,94 pesetas que le sirven de re­
guiador; incrementándose dicha pensión, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, 
o sea 12,14 pesetas, resultando un total pasivo de 93,08 pe­
setas diarias; la diferencia que se produzca por la nueva 
clasificación será de abono, por lo que se refiere a la mo­
dificación del jornal regulador, desde la fecha de su jubila­
ción, y el aumento por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, desde elIde enero de 1957. 

101. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 
8 de febrero último, en el recurso interpuesto por el Oficial 
liquidador de Arbitrios don Francisco Marco Pérez, el 
acuerdo aprobatorio de la plantilla de transición de 15 de 
julio de 1955, y en su virtud, clasificar la plaza desempeñada 
por el recurrente en el Grupo A), Administrativos, Subgru­
po e), plazas especiales administrativas, como Oficial liqui­
dador de Arbitrios y tasas sobre especies de consumo, equi­
parado a Oficial técnicoadministrativo. 

102. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 
15 de. febrero último, en el recurso interpuesto por el Oficial 
liquidador de Arbitrios don Tomás García Hernández, el 
acuerdo aprobatorio de la plantilla de transición de 15 de 
julio de 1955, y, en su virtud, clasificar la plaza desempeña­
da por el recurrente en el Grupo A), Administrativos, Sub­
grupo e), plazas especiales administrativas, como Oficial 
liquidador de arbitrios y tasas sobre especies de consumo, 
equiparado a Oficial técnicoadministrativo. 

103. Abonar a doña Paula Ruano Torres, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas don David 
Flores Martínez, conjuntamente con sus tres hijos mayores 
de edad, las siguientes cantidades: por la parte proporcional 
de la media paga de abril, 889,72 pesetas, siendo su jornal 
de 45,25 pesetas diarias; por el plus de carestía de vida 
del primer trimestre del corriente año, 300,90 pesetas, y por 
la ayuda familiar de los meses de febrero y marzo, 480 pe­
setas (en total, 1.670,62 pesetas) ; cantidades que podrán ser 
satisfechas con cargo a las partidas 540, 541 y 542 del 
vigente presupuesto. 
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104. Abonar a doña Juana Beltrán Suárez, como viuda 
del que fué Vigilante de Asistencia Social don Rufo López 
Meniz, conjuntamente con su hijo mayor de edad, las si­
guientes cantidades: por los jornales del mes de enero del 
corriente año (treinta y un días a 45,25 pesetas diarias) 
1.402,75 pesetas ; por la parte proporcional de la media pag~ 
extraordinaria de abril, 165,88 pesetas; por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de julio, 165,88 pesetas 
y por la ayuda familiar del mes de enero, 240 pesetas ~ 
cantidades que podrán ser satisfechas a los interesados co~ 
cargo a los créditos que figuran en las partidas 546, 541 
Y 542 del vigente presupuesto. 

105. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de marzo de! corriente año, por el que 
se reconoció a doña Ana Salcedo Soria, Vigilante femenino 
de Evacuatorios de Cementerios, los servicios prestados 
como operaria de la limpieza en el mismo Servicio, en el 
sentido de que el jornal diario que le resulta de este recono­
cimiento es e! de 54,76 pesetas, por haber cumplido la edad 
reglamentaria ellO de octubre de 1950, manteniéndose el 
indicado acuerdo en sus restantes partes. 

106. Acceder a la transmisión de la pensión de gracia 
que percibe don Juan Ramón Díaz Ferreros en concepto de 
tutor de doña Manuela Galindo Díaz, huérfana del opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines don Alejandro Ga­
lindo de la Llave, asesinado por los rojos, a favor de la 
misma, por haber cumplido su mayoría de edad en 1 de 
noviembre de 1957. 

107 y 108. Desestimar la instancia promovida por las 
operarias de la limpieza de Casas Consistoriales doña Soco­
rro Costoya Barraicua y doña María Borrego Escribán 
sobre reconocimiento de la fecha de ingreso a efectos de 
cuatrienios, teniendo en cuenta la reglamentación aprobada 
por acuerdo plenario de 26 de marzo de 1952, en cuyo 
artículo 6.0 se les reconoce el derecho a cuatrienios en la 
misma cuantía establecida para los demás operarios fijos, 
los cuales comenzarán a contarse desde elide enero 
de 1948, siendo esta fecha la que tienen reconocida las 
referidas interesadas, al igual que las demás operarias. 

109. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en las fechas que para una se indica, y con el 
jornal resultante que se señala, a las operarias de la lim­
pieza de Casas Consistoriales que a continuación se expre­
san, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, en relación 
con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 
31 de diciembre de 1946 y de 21 de marzo de 1947: 

Doña Encarnación Santiago Tanviñán, 20 de septiem­
bre de 1957, 33,88 pesetas diarias . 

Doña Visitación Martín Sánchez, 24 de diciembre de 
1957, 30,80 pesetas diarias. 

Doña Pilar Ortiz Rodríguez, 25 de febrero de 1958, 
33,88 pesetas diarias. 

110. Renovar e! contrato de servicios, con arreglo a 
las cláusulas que figuran en el expediente, con don José 
Luis Fernández Francolí, para la asistencia médica a l~s 
niñas de la Residencia Tres Cantos, del Internado PalaciO 
Valdés, en concepto de iguala, con la dotación de 6.700 pese­
tas anuales, durante el presente ejercicio, con cargo a. ,la 
partida 478 que específicamente figura para esta atencwn 
en el vigente presúpuesto. 

111. Renovar el contrato de servicios, con arreglo a 
las cláusulas que figuran en el expediente, con don Sebas­
tián Alvaro Serna, para la asistencia médica al Inter~ado 
de Nuestra Señora de la Paloma (Residencia de CercedlJ1a), 
en concepto de iguala, con la dotación de 6.700 peset~s 
anuales durante el presente ejercicio, con cargo a la partI­
da 456 del vigente presupuesto que específicamente figura 
para esta atención. 

112. Autorizar la contratación de las diez primeras 
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Enfermeras supernumerarias que se hallan en expectación de 
destino, no pasando e! expediente a informe previo de la 
Intervención Municipal por proponerse simultáneamente a 
la Alcaldía e! cese de otras tantas Enfermeras contratadas. 

113 a 123. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios Y obreros jubilados que a continuación se relacio­
nan, por aplicación del decreto de 30 de novie.mbre de. 19.56, 
asignándoles la nueva pensión que para cada uno se mdlCa, 
con abono de las diferencias causadas a su favor desde e! día 
1 de enero de 1957: 

Don Pedro Azañedo Moreno, Guardia de! Cuerpo de 
policía Municipal, 8.381,25 pesetas anuales. 

Don Victoriano Almuzara Mateas, Guardia del Cuerpo 
de policía Municipal, 5.840,41 pesetas anuales. 

Doña Margarita Barrio Martín, Vigilante de Evacuato­
rios, 36,76 pesetas diarias. 

Don Ezequiel Correa Roldán, operario del Servicio de 
Cemeterios, 55,08 pesetas diarias. 

Doña Serafina García Ardura, Cordillera del Matade­
ro, 43,33 pesetas diarias (desde elide agosto de 1957). 

Don Jorge Moreno Jiménez, Guardia del Cuerpo de 
policía Municipal, 17.748,89 pesetas anuales. 

Don Juan Méndez Rubio, Oficial del Servicio de Aguas 
y Viajes, 40,35 pesetas diarias. 

Don Tomás Peña Guerra, Capataz de Aguas y Alcan­
tarillado, 25 pesetas diarias. 

Don Eliseo Ramos Solana, Guardia de! Cuerpo de Po­
licía Municipal, 15.600 pesetas anuales. 

Don Mónico Sánchez López, operario de Aguas y Al­
cantarillado, 25 pesetas diarias. 

Don Plácido Valdivielso Castañeda, Guardia del Cuer­
po de P olicía Municipal, 9.000 pesetas anuales. 

Deportes y Festejos 

124 a 128. Apr~bar cinco gastos, de 675 pesetas cada 
uno, para pago de otros tantos trofeos a los organismos 
que se indican, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 665 del vigente pre­
supuesto: 

A la Tenencia de Alcaldía de la Latina, para la carrera 
ciclista del barrio de El Plantío, con motivo de los festejos 
en honor de Nuestra Señora del Carmen. 

A la Federación Española de Clubs Náuticos, para la 
Semana Motonáutica Internacional, organizada por el Motor 
Yacht Club, de la Cóte Azur. 

A la Agrupación Sindical de Inventores Españoles, con 
motivo del Primer Torneo Nacional de Inventiva e In­
vestigación. 

A la Real Sociedad Hípica Española Club de Campo, 
para el Concurso Internacional de Tenis. 

Al Sindicato Nacional de Ganadería, para la competición 
Destreza en el Oficio entre Maestros chacineros. 

. 129. Aprobar un gasto de 4.750 pesetas, con cargo a la 
tUisma partida presupuestaria que se indica en los cinco an­
teriores, para pago de tres trofeos al Grupo de Empresa de 
Educación y Descanso, de la Empresa Municipal de Trans­
port.es, para las competiciones deportivas y artísticas, con 
motIvo de la festividad de San Cristóbal. 

1~0. Aprobar un gasto de 2.025 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para pago de tres trofeos a la Tenencia de Al­
caldí~ de! distrito de Carabanchel, para las fiestas oficiales 
de dicho distrito. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

~31. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partIda 575 del vigente presupuesto, para la ~oncesión de 
una ayuda económica a la Directora del grupo escolar na-

cional Portugal, doña Rosa Coba Etayo, para atender a las 
diversas necesidades extraordinarias del referido grupo. 

132. Aprobar un gasto de 4.750 pesetas, con cargo a 
la partida 576 del vigente presupuesto, para e! suministro 
de un armario con destino a la clase de corte y confección 
del grupo escolar General Mola, según presupuesto formu­
lado por la casa Martín Megía. 

133. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para el suministro de mobiliario con destino al grupo 
escolar nacional DaoÍz y Velarde, según presupuesto for­
mulado por el industrial don Enrique Mendiola. 

134. Aprobar un gasto de 8.050 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
teriores, para el suministro de mobiliario con destino al 
grupo escolar Santa Cristina, según presupuesto formulado 
por la casa Martín Megía. 

135. Aprobar un gasto de 2.940 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para el suministro de mobiliario con destino a la 
escuela de la calle del Lago Constanza, 27 (V entas-Vicálva­
ro), según presupuesto formulado por la casa Muebles Mal­
donado (S. A). 

136. Aprobar un gasto de 18.800 pesetas, con cargo 
a la misma partida presup,uestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para el suministro de mobiliario con destino 
a la escuela graduada de la calle de Ezequiel Solana, 6 
(Pueblo N uevo-Ventas), según presupuesto formulado por 
la casa Martín Megía. . 

137. Aprobar un gasto de 2.715 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para el suministro de mobiliario con destino a 
la escuela unitaria de Nuestra Señora de la Luz, de Cara­
banchel Alto, según presupuesto formulado por la casa 
Martín Megía. 

138. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 661 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica para los estudios de enseñanza media que 
cursan varias alumnas de la graduada Máter Purísima; 
debiendo librarse dicha suma a la Directora del indicado 
Centro docente, Reverenda Madre Aurora Tapia. 

139. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica con destino al 
funcionamiento de las escuelas de la V. O. T., de los Pa­
dres Capuchinos de Jesús de Medinaceli; debiendo librarse 
dicha suma al Reverendo Padre Guardián de! Convento de 
la indicada Orden y presidente del Patronato de las referi­
das escuelas. 

140. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
teriores, para conceder una ayuda económica, por una sola 
vez, a la Maestra de la escue!a sita en la Alameda de Osuna 
(Canillejas), doña Josefa Puertas González, para atender 
a las diversas necesidades de la referida escuela. 

141. Aprobar un gasto de 2.109 pesetas, con cargo 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para la adquisición 
y suministro de una manga de riego con destino al grupo 
escolar nacional República Dominican;¡. (Carabanchel Alto), 
según presupuesto formulado por el Servicio de Acopios; 
debiendo librarse la referida suma al Director del mismo 
don Pedro Royg. ' 

142. Aprobar un gasto de 1.229 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la construcción y colocación de cuatro entrepaños de 
un armario empotrado, con destino a la biblioteca del 
grupo escolar Perú (niños), según presupuesto formulado 
por don Luis Pérez. 

143. Aprobar un gasto de 700 pesetas, con cargo a la 
partida 661 del vigente presupuesto, para conceder una 
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ayuda económica con destino al funcionamiento del comedor 
establecido en el colegio de El Salvador, de las Religiosas 
Terciarias Franciscanas, de la calle de Francisco Laguna, 
número 21 ; debiendo librarse la indicada suma a la Directo­
ra de dicha Institución, Sor Carmen Berbetores. 

144. Aprobar un gasto de 700 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica con destino al 
funcionamiento del comedor escolar establecido en el colegio 
de San José, de las Religiosas Terciarias Franciscanas, de 
la avenida del Monte Igueldo, 115; debiendo librarse la 
indicada swna a la Superiora de dicha Institución, Reve­
renda Madre Almudena González. 

145. Reconocer y abonar a doña Esther Díaz Alvarez, 
Maestra nacional de Auxilio Social que presta sus servi­
cios en el Hogar Joaquín García Morato, de Barajas, la can­
tidad de 9.104,45 pesetas, por el concepto de indemnización 
por casa durante el tiempo comprendido durante el 15 de 
septiembre de 1953 al 13 de diciembre de 1954, a razón de 
7.300 pesetas anuales, y desestimar la petición deducida por 
dicha señora, por lo que se refiere al tiempo comprendido 
entre el 15 de septiembre de 1952 y el 15 del mismo mes 
del año 1953, por haberse operado la prescripción de lo que 
a la misma corresponde, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 716 de la vigente ley de Régimen local, ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, y nú­
mero 3.° del artículo 1.966 del Código civil; debiendo ser 
cargo la cantidad al principio indicada a la partida 1.902 
que figura en la relación de Resultas aprobada en 5 de 
marzo del corriente año, e incorporada al vigente pre­
supuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

146. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación del Con­
cejal don Eugenio Lostáu Román, para que, en representa­
ción del Ayuntamiento, asista, en Hamburgo, al Congreso 
Internacional de Ciencias Pre y Protohistóricas que se ce­
lebrará del 24 del corriente mes al 13 del próximo mes de 
septiembre, facilitándosele la cantidad de 12.000 pesetas 
para abono del forfait del viaje de ida y vuelta y habitación 
de residencia, y simultáneamente que se le facilite por el Ins­
tituto de Moneda Extranjera la cantidad de 1.500 marcos, 
previo abono por el Ayuntamiento de su importe; debiendo 
ser cargo el gasto total de dicha representación a la par­
tida 49 del vigente presupuesto. 

147. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia) 
fecha 5 del corriente, proponiendo sean satisfechos, con cargo 
a la partida 49 del vigente presupuesto, los gastos, por un 
importe de 12.000 pesetas, que ha de ocasionar el viaje a 
la ciudad de Metz del Jefe del Servicio de Parques y J ar­
dines, don Ramón Ortiz Ferré, que ha de asistir, como 
miembro del J mado, al Congreso Internacional de Rosas 
que se celebrará en dicha ciuelad del 12 al 14 del próximo 
mes de septiembre. 

148. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo se designe una represen­
tación municipal, integrada por el Teniente de Alcalde don 
Luis Alvarez Malina y por el Concejal don José de la Rubia 
Pacheco, para que, al igual que el pasado año, se trasla­
den a Benidorm, a fin de intensificar las relaciones con las 
autoridades de aquella localidad, donde existe una numerosa 
Colonia de veraneantes y se celebra todos los años una verbe­
na dedicada a Madrid; debiendo ser satisfechos los gastos 
que la expresada representación origine, con cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto. 

149. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la creación de siete becas 
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a fin de que puedan asistir músicos españoles a un Curso de 
Interpretación de la Música Española que, organizado por 
la Dirección General de Relaciones Culturales, se cele­
brará en Santiago de Compostela del 15 al 27 de septiem_ 
bre próximo, y que se libre al Habilitado de gastos, don 
Ernesto Valdés, con cargo a la partida 49 del vigente pre­
supuesto, la cantidad de 20.000 pesetas, a razón de 2.000 
pesetas por beca, más 6.000 para gastos de viaje. 

150. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad Con I¿ 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
se persone en la causa que se sigue en el Juzgado de Ins­
trucción número 14 contra don Justo Martín García, por 
hurto de un automóvil Seat, matrícula M-113274, con 
el cual produjo daños en el semáforo existente en la esquina 
de las calles de Joaquín García Morato y del General San­
Í.!:trjo, que han sido valorados en un total de 21.570,31 pe­
setas. 

151. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
se persone, como responsable civil subsidiaria, en la causa 
que por lesiones se sigue en la Sección 2.a de la Audiencia 
Provincial de Madrid contra don Paulina Fernández López. 

152. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la contratación de ser­
vicios, como Auxiliar administrativo de Oficinas municipa­
les, con arreglo a las bases señaladas en el documento, que 
figura en el expediente, de doña Teresa Pizarroso Blázquez ; 
debiendo satisfacerse el gasto de 5.000 pesetas, que la indi­
cada contratación supone hasta final de año, mediante su­
plementación en la referida cantidad de la partida 166 bis 
del vigente presupuesto, con cargo al remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del ejercicio de 1957, a dis­
posición de la Alcaldía Presidencia. 

153. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Presidencia de la Comisión de Fomento, la contratación, 
por el plazo de un año, de los servicios del Aparejador don 
Inocente Morón Quesada, para trabajos de información 
urbanística, de acuerdo con las indicaciones recibidas de la 
Dirección de Urbanismo, con la retribución total anual 
de 36.000 pesetas, pagaderas por mensualidades vencidas, 
que será cargo a la partida 37 del vigente presupuesto de 
Urbanismo. 

154. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de esta misma fecha, disponiendo, en uso 
de las facultades que le están atribuídas, que durante su 
ausencia y de la del Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Soler Díaz-Guijarro, se haga cargo de la Alcaldía 
Presidencia el Teniente de Alcalde del distrito de Te­
tuán, don Alejandro Ruiz de Grijalba y Avilés. 

155. Quedar enterada con satisfacción de una carta 
del Jefe Superior de Policía, fecha 7 del corriente, haciendo 
presente, en nombre del Director general de Seguridad, el 
agrado con que ha visto la eficaz colaboración del Servicio 
contra Incendios, al avisar con urgencia a dicha Jefatura 
en el momento de producirse cualquier siniestro en la ca­
pital, así como por la valiosa ayuda que, en toda ocasión, 
se presta por el indicado servicio a los de la expresada J e­
fatura . 

156. Quedar enterada con satisfación ele una comuni­
cación del Comisario general para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus alrededores, fecha 24 de julio último, trasla­
dando la felicitación de la Comisión de Urbanismo, de 
dicha Comisaría, al señor Alcalde, Concejales y t~cni~?s 
municipales, por las obras de ordenación y urbamzaclOn 
de la plaza del Conde elel Valle del Súchi!. , 

157. Se dió cuenta de dos escritos, uno del excelet:tt-
simo señor Gobernador civil, presidente de la Junta Provtn-
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cía! de Información, Turismo y Educación Popular, fecha 
17 de junio del corriente año, y otro del señor Comisario 
;eneral de Festivales del Patronato Nacional de Informa­
ción y Educación Popular, del Ministerio de Información 
y Turismo, de 2 del corriente, interesando, en el primero, 
una ayuda económica para la celebración en Madrid, en el 
paseo de las Estatuas del Retiro, de los festivales de Espa­
ña del 21 del corriente al 22 de septiembre próximo, y en 
el 'segundo, la aportación gratuita, por parte del Ayunta­
miento, de 2.000 sillas. 

y se acordó la concesión de dichas sillas, y, en cuanto 
a la ayuda económica interesada, teniendo en cuenta la 
falta de consignación a tal fin en las partidas presupuestarias 
de Cultura y de Deportes y Festejos, que pase a la Comisión 
de Hacienda para su conocimiento y fijación, previo in­
forme de la Intervención Municipal, de aquella ayuda eco­
nómica que considere oportuna. 

158. Se dió cuenta de un escrito del señor presidente 
de la Junta Nacional de homenaje a Calvo Sotelo, fecha 
24 de julio último, solicitando la conformidad del Ayunta­
miento para que el monumento dedicado a aquel ilustre es­
tadista, precursor del Movimiento Nacional, sea levantado 
en la plaza de Castilla, al final de la avenida del Genera­
lísimo. 

y se acordó quedar enterada de dicho escrito, y que 
pase urgentemente a la Comisaría General para la Ordena­
ción Urbana de Madrid y sus alrededores, a fin de que sea 
sometido a conocimiento de la Comisión de Urbanismo de 
dicha Comisaría, en su próxima reunión del miércoles 13 
del corriente. 

Hacienda 

159. Contraer, con cargo a la partida 3.a del presupues­
to extraordinario de 1956, la cantidad de 1.288.465,50 pese­
tas para abonar a General Eléctrica Española (S. A) el 
importe del primer plazo correspondiente al suministro de 
treinta y cinco equipos de control PC, sin motores, con 
compresores CP 25, con destino a la Empresa Municipal de 
Transportes, teniendo en cuenta lo que dispone la base 10, 
en relación con la 12, de las de ejecución de dicho presu­
puesto extraordinario; autorizándose al señor Alcalde Pre­
sidente, como Ordenador de Pagos, para que formalice 
el correspondiente libramiento. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 
,1I,II,II,II,II,,,,'I,',-'I,,,,I,,,,,II,, .. ,.,,,,II,n.,I,I1oll,I',n""",'I,",""I.I..,..".n.'I,II,,,,n., .. n.,,,,.,,,,I',,,_',"".It,ll,n,II.", 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en disponer las siguientes 

DENEGACIONES 

Asana (S. A), para taller de ajuste en la calle de los 
Monederos, 2. 
" Don Luis Guijarro Alcacer, para taller de encuaderna­

Clon en el paseo de la Habana, 107. 
Doña Ricarda Manteca Ruiz, para ampliar una res en 

vaquería en la calle de Merelles, 30. 
Don Fermín de la Peña Díaz, para instalar maquinaria 

en la calle de Abel, 2. . 
. Don Juan Seises Meco, para fábrica de artículos de plás-

tico en la calle de Alburquerque, 33. . 
Don José Maje Gusperregui, para imprenta en la calle 

de Bellver, 30. 

Don Juan de Frutos Robledo, para taller de- reparación 
y de ajuste en la calle de Múller, 30. 

Don Santos de la Morena Montejo, para secadero de 
pieles en la calle de Gómez UHa, 38. 

Química Ibérica (S. A.), para fábrica de productos quí­
micos en la carretera de Alcobendas, 24. 

Don Esteban González Ramos, para taberna en la calle 
de Emilio Arias, 9. 

Don Juan Gómez González, para fábrica de confeti y 
serpentinas en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 43. 

Nekel, Empresa de Transportes (S. A), para domicilio 
social, oficinas, talleres y garaje en la calle de Palencia, 8. 

Don Juan Ruiz Rodríguez, para fábrica de tejas y ladri­
Has en la calle de PignateIli, 37. 

Doña Catalina Cañero Zamorano, para biblioteca circu­
lante en la calle de los Hermanos Santos, 20. 

Doña Virginia Calvo Hernández, para venta de frutos 
secos en la calle de Juan Sánchez, 2. 

Doña Alejandra Sinobas Sinobas, para cacharrería en 
la calle de Francisco Palomo, 63. 

Don Jesús Castro Otero, para cacharrería en la calle 
de Josefa Soriano, 3Q. 

Don Ignacio Martín del Alama, para compraventa de 
objetos usados en la calle de Manuel Pardina, 8. 

Don Dionisia Heras García, para fábrica de caramelos 
en la caIle de Vicente Martín Arias, 26. 

Doña Alejandra Medina Gutié~rez, para venta de bollos 
en la calle de Bravo Murillo, 41. 

Doña Vicenta Serrano Rodrigo, para cacharrería en la 
carretera de San Martín de la Vega, 18. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Nicolás Pardeiro González, para despacho de leche 
en el Mercado del Carmen, cajón números 62 y 64. 

Madrid, 11 de agosto de 1958.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

''''1'''''1,',,0'''1'''''1''1''1''1''''''''\1'11''''''''''1''U'I"U'I"""""'I,'I""'''''''I'''''''''''II''''U'II'"'U',""'I"""""'II'U'U 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Renovación de las carrocerías de diez 
furgones de reparto de carnes.-
Presupuesto de contrata ............. . 

Obras de pavimentación de la calzada 
de acceso a la Sacramental de Ca­
rabanchel Bajo. - Presupuesto de 
contrata ...... ....................... ...... . 

Suministro de carbones de antracita 
que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y de­
pendencias municipales. - Precio 
tipo: la tonelada métrica a ........ . 

CONCURSOS 

21 - 8 - 1958 Instalación eléctrica con destino a 
los candelabros de alumbrado en la 
calle de la Princesa.-Precio tipo. 

1 - 9 - 1958 Adquisición de 4.500 metros de paño 
azul marino para confección de ca­
potes para el Cuerpo de Policía 
Municipa1.-Precio tipo . .... ......... . 

Pesetas 

500.000 

367.274,88 

1.200 

1.303.170,84 

1.125.000 
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SUBASTAS 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta para contratar el suministro de carbones de antracita, du­
rante el plazo de un año, con destino a los Servicios municipales, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 5 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condi­
ciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de los días 25 y 20 de junio último. 
respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de nueve y media de la mañana a una 
y media de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al Pllblico para su conocimiento. 
Madrid, 7 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar la renovación de carrocerías de 
diez furgones de reparto de carnes, el excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto de 30 de junio último, se ha servido disponer se anun­
cie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el Boletín Oficial de la Provinci~ del día 2 del indicado mes de 
junio. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de nueve y media de la mañana a una 
y media de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcu­
rridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación de la 
calzada de acceso a la Sacramental de Carabanchel Bajo, el excelen­
tísimo señor Alcald~ por su decreto de 2 de julio último, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condi­
ciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la Provincia del 
día 28 de mayo del corriente año. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de nueve y media de la mañana a una 
y media de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcu­
rridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Bolefíl1 
Oficial de la Provincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, eJ Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
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MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AClIerdos adoptados por la Comisión Ejemtiva en la sesión celebrada 

el día 5 de agosto de 1958 

Que por haber contraído matrimonio doña ] ulia Solano Ruiz_ 
Calero el día 17 de mayo último, la parte de pensión que percibía 
como huérfana de don ] Han Solano Matute, se transmita a sus her­
manas, doña Isabel y doña Petra, quienes habrán de percibir, por 
mitad, la pensión causada, importante en total 1.163,43 pesetas, en 
tanto permanezcan en estado de soltería. 

Que por haber fallecido, en 17 de mayo último, doña Esperanza 
Loarte Sánchez Cabezudo, la pensión que disfrutaba como viuda de 
don Federico Gómez de la Mata, importante 9.827 pesetas anuales 
se transmita a la hija de ambos, doña Elvira Gómez de la Mat~ 
Loarte, quien la percibirá mientras permanezca en estado de viudez. 

Rectificar la pensión que le fué concedida en 3 de junio último 
a doña Amalia Fernández Arrogante, en concepto de viuda de don 
Luis Comas Ara, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría 
jubilado, importante 19.229,09 pesetas, por haber sido rectificado el 
sueldo del causante, fij ándosele la pensión de 25.723,05 pesetas anua­
les, 80 por 100 de las 32.153,82 pesetas que, como último sueldo, le 
ha sido reconocido. 

Dicha pensión la percibirá mientras permanezca en estado de 
viudez, siéndole de abono las diferencias desde el 14 de abril último. 

Conceder a doña Si mona Aqueda Gallego, viuda de don Teodoro 
Casado Benito, Subalterno, la pensión vitalicia de 3.900 pesetas anua­
les, con efectos desde el día 29 de junio último, y mientras perma­
nt'"Lca en estado de viudez. 

Conceder a doña María Novillo Sainz, viuda de don Constantino 
Senarega Sainz, funcionario técnicoadministrativo, jubilado, la pen­
sión vitalicia de 13.342,50 pesetas anuales, con efectos desde el día 
11 de junio último, y mientras permanezca en estado de viudez. 

Conceder a doña Felisa Camino Rosa, viuda de don Regino Or­
dóñez Lázaro, Agente de Policí¡t Urbana, destituí do, la pensión tem­
poral de 378 pesetas anuales, con efectos desde el día 11 de junio 
último, que la percibirá mientras permanezca en estado de viudez 
y durante nueve años. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 5 de agosto de 1958 

Que vuelva al señor Depositario el expediente de doña Cándida 
Rojo Gil, viuda de don Emilio Pérez Blanco, Jefe de Zona del Ser­
vicio de Limpiezas, a fin de que concrete cuál ha sido el descuento 
efectuado por el causante correspondiente a la gratificación de ocho 
pesetas diarias que percibía. 

En vista de lo solicitado por don Eusebio Pérez ]iménez, Policía 
municipal, jubilado, y de conformidad con 10 dispuesto en el artícu­
lo 23 del reglamento, se ha servido aprobar la liquidación practicada 
por la Contaduría, que es la siguiente: 

Del 1 de enero de 1951 al 31 de diciembre de 1956: el 2 por 100 
sobre 6.482,57 pesetas (seis años), 777,90 pesetas. 

Del 1 de enero de 1957 al 31 del corriente mes: el 2 por 100 
sobre 9.000 pesetas (un año y ocho meses), 300 pesetas (en total, 
1.077,90 pesetas). 

Asimismo, en lo sucesivo, deberá descontársele en nómina el 
4 por 100 de sus haberes hasta cumplir los setenta años (el 17 de 
noviembre de 1960), siguiendo después tributando con el 2 por 100. 

En vista de lo solicitado por don Francisco Martínez García, 
Policía municipal, jubilado, y de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 23 del reglamento, se ha servido aprobar la liquidación 
practicada por la Contaduría, que es la siguiente: 

Del 1 de septiembre de 1955 al 31 de diciembre de 1957: el 
2 por 100 de "13.475,17 pesetas (dos años y cuatro meses), 628,83 pe­
setas. 

Del 1 de enero al 31 del corriente mes: el 2 por 100 de 15.496,44 
pesetas (ocho meses), 206,61 pesetas (en total, 835,44 pesetas). 

Ayuntamiento de Madrid
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Asimismo, en 10 sucesivo, deberá descontársele en nómina el 

4 por 100 de sus haberes hasta cumplir los setenta años (el día 2 de 
asto de 1965), siguiendo después tributando con el 2 por 100. 

ag por último, se acordó quedar enterado del estado de baja de 
pensiones en el mes ?e } ulio, y del siguiente de ingresos y pagos, 
CUyo extracto es el sIgUIente: 

Metálico 

Existencia en 1 de jl/lio 1.605.532,91 
Ingresos ............ ... ... ...... ... ...... .. ... ... 1.679.897,63 

Pagos ........ .. ... .. ... . . 

Existencia en 1 de agosto . 

* * * 

3.285.430,54 
2.436.683,96 

848.746,59 

MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

23.299.000 

23.299.000 

23.299.000 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 6 de agosto de 1958 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio 
de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
socorro por lutos y mesada : 

7.434 pesetas, a doña Paula de Diego Baciero, viuda del operario 
de Parques y Jardines don Robustiano Alonso Bermejo. 

6.427,50 pesetas, a doña Amalia Molinero Chamorro, viuda de 
don Joaquín Vilches Larrañaga, operario de Parques y Jardines. 

16.428 pesetas, a doña Irene Ordóñez Figueroa, viuda de don 
Julio López Figueroa, operario del Matadero. 

30.618 pesetas, a doña Matea Pinel Pinel, viuda de don Juan 
García López, operario de Cementerios. 

14.934 pesetas, a doña Plácida Revilla García, viuda de don Ci­
ríaco Pascual Maseo, operario del Servicio de Limpiezas. 

14.925 pesetas, a doña Petra Ronda Pastor, viuda de don Flo­
rencio Díez Fernández, operario de Parques y Jardines. 

18.810 pesetas, a doña Margarita Taboada Madrid, viuda de don 
Luis Pica Sánchez, operario del Servicio de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de marzo 
de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
dote matrimonial: 

3.366 pesetas, a don Carlos Alfonso Beato Durán, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

4.671 ,90 pesetas, a don Antonio González Redondas, operario 
del Matadero. 

3.702,60 pesetas, a don Esteban Nieto Iglesias, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

4.666,50 pesetas, a don Segundo Pérez López, operario de los 
Servicios de Conservación del Subsuelo (actualmente jubilado). 

4.477,50 pesetas, a don M¡trce1ino Pérez Loredo, operario de Par­
ques y Jardines. 

3.060 pesetas, a don Sebastián Ranera Cuadrado, Peón de la 
Brigada de Albañiles. 

3.366 pesetas, a don Severiano Juan Villa Hidalgo, Mozo sani­
tario. 

Dada cuenta de la instancia de don Manuel Gómez Rico, Repar­
tidor de carnes del Matadero Municipal, solicitando socorro por 
defunción de su esposa, se acordó manifestarle que el reglamento 
del Montepío Obrero, a que por su cargo de jornal pertenece, no 
tiene establecida tal prestación, y que, como muy bien dice en su 
solicitud, el artículo 56 del reglamento orgánico del Montepío de 
Previsión de los Funcionarios de este Ayuntamiento que 10 establece 
es para los funcionarios a que se contrae, pero no para los obreros 
qUe no pertenecen a tal Montepío, sino al suyo privativo. 

11 de agosto de 1958 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administració,~ m la sesióll 

celebrada el día 6 de agosto de 1958 

Quedó enterado del resultado de la sesión de la Asamblea general 
en la que fueron aprobadas las cuentas del pasado año, las que, una 
vez enterada la excelentísima Corporación Municipal, fueron eleva­
das a la Superioridad. 

Vista la solicitud de varios enfermos del Sanatorio Los Nogales 
de que les sea abonado el aguinaldo que oportunamente acordó a 
favor de los asociados hospitalizados por cuenta de la Corporación 
y que se satisfizo según relación aportada por el Patronato del 
Seguro de Enfermedad, se acordó se solicite del mismo el informe 
que proceda. 

Se acordó quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el 
mes de julio, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia en 1 de jltlio 
Ingresos ................ .... ... .... .. . . 
Adquisición de valores .... .. ....... ... ... . . 

Pagos 

Metálico 

6.297.766,92 
1.106.964,25 

7.404.731,17 
326.593,96 

Existencia en 1 de agosto ...... 7.078.137,21 

* * * 

ANU NCIOS 

Valores 

31.038.500 

206.000 

31.244.500 

31.244.500 

Para dar cumplimiento a 10 que determina el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Pro-¡,incia, el expediente administrativo en el que se 
adoptó acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 30 de julio último, creando en el capítulo UI, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos, con el número 69 bis, una 
nueva partida, con el epígrafe "Un Profesor de música contratado 
para la Banda de Cornetas y Tambores de la Policía Municipal", con 
la dotación de 3.600 pesetas, y habilitando el crédito necesario por la 
transferencia de la expresada suma del total importe de la partida 69 
de los mismos capítulo y artículo del presupuesto de gastos indicado, 
en la que existe disponibilidad suficiente. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 7 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 que determina el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Pro~'¡ncia, el expediente administrativo en el que se 
adoptó acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 30 de julio último, creando en el capítulo lII, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos una nueva partida, bajo el 
número 70 bis, "Para gastos de la Academia de Capacitación, entre­
tenimiento de la Banda de Cornetas y Tambores y otros", dotada 
con 5.000 pesetas, cuya suma se habilitará detrayéndola del total 
importe del superávit resultante de la liquidación del presupuesto 
ordinario de 1957, que quedó de libre disposición para atenciones 
ineludibles e inaplazables. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 7 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
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Para dar cumplimiento a lo que determina el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Pl"ovitlCia, el expediente administrativo en el que se 
adoptó acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 30 de julio último, creando en el capítulo III, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos, una partida, con el núme­
ro 74 bis, "Para compra de efectos musicales para ampliación de la 
Banda de Cornetas y Tambores", dotada con la suma de 25.000 pe­
setas, y habilitándose el crédito necesario detrayendo la expresada 
suma del total importe del superávit resultante de la liquidación del 
presupuesto ordinario de 1957, que quedó de libre disposición para 
atenciones ineludibles e inaplazables. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 7 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alto Vacío (S. L.) 
proyecta establecer un taller mecánico con elementos a motor en la 
casa número 61 del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Quintanal (S. L.) 
proyecta establecer un taller de cerrajería y una fábrica de muebles 
metálicos con elementos a motor en la casa número 51 de la calle 
de J ulián Camarilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Quirós (S. A.) pro­
yecta instalar un grupo electrógeno dc 33 caballos de fuerza y 30 ki­
lovatios en la casa número 1 de la calle de Palafox. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocQ.o días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

:;: :1: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Toribio 
Holguín Peña proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 1,08 caballos, en el cajón número 51 del Mercado de Antón 
Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José de Frutos 
Izquierdo proyecta instalar una cafetera de presión y tres electromo_ 
tores, con fuerza total de 1,37 caballos, en la casa número 24 de la 
calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Na­
varro Montenegro proyecta establecer un almacén de leñas en la casa 
números' 17 y 19 de la calle de Tracia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de 
Irún, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos 
de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletít~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle de 
Fray Ceferino González, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportacÍón o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los o~ho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 9 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de noviembre de 1958 

SECCION DE CULTURA.-·ARTES GRAFICAS MUNICIPALI<.S 
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